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SEGUNDA SECCION 

REGLAS de Operación de los programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero para acceder al crédito y fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo 

Rural. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO PARA ACCEDER AL CRÉDITO Y 

FOMENTAR LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA EL DESARROLLO RURAL 

MARIO ZAMORA GASTELUM con fundamento en el Artículo 44 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica de 

la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Artículos 10 y 77, Segundo 

párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

1. Introducción 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes denominada 

Financiera Rural), es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio constituido conforme 

a la Ley Orgánica de la Financiera Rural (LOFR), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

diciembre de 2002 y modificada mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, en específico al Artículo Décimo Noveno donde 

se reforma la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como “Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, en cuyo artículo 1o. se modifica 

el nombre de la Entidad conforme a lo señalado al principio del presente párrafo. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, contribuye en la Política 

de Financiamiento para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme al Programa Nacional de Financiamiento 

del Desarrollo 2013-2018, promoviendo el desarrollo de un sistema financiero múltiple en sus modalidades, 

instrumentos, instituciones y agentes, y constituye un instrumento del Gobierno Federal para la organización, 

constitución, desarrollo y fortalecimiento a través del financiamiento de Productores, Empresas Rurales y 

Empresas de Intermediación Financiera. 

Conforme a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

correspondiente se le asignan recursos a la Financiera para contribuir en la operación del Programa Especial 

Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Las presentes Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 

Financiera para el Desarrollo Rural sustituyen a las publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 2016. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, como coadyuvante de la 

Banca de Desarrollo, apoya al cumplimiento de las Metas del Plan Nacional de Desarrollo a través del 

fortalecimiento y ampliación del sistema financiero rural, facilitando el acceso a los recursos crediticios; con 

especial énfasis en áreas prioritarias para el desarrollo nacional; generando un enfoque de productividad, 

rentabilidad y competitividad, que sea incluyente e incorpore el manejo sustentable de los recursos naturales. 

Así mismo se establece una política de Fomento y Promoción de Negocios la cual considera las 

prioridades a sectores de atención de la Financiera que no han contado con acceso al financiamiento y que no 
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están conformados como sujetos de crédito, de tal manera que se requiere la realización de acciones 

promocionales directas y particulares para su atención. 

Como parte de esas acciones se da a conocer en el mes de Agosto de 2014 el “Programa de 

Financiamiento para Pequeños Productores” cuyo objetivo es fortalecer la economía de los pequeños 

productores rurales con actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y demás actividades económicas 

vinculadas al medio rural. 

Con base a lo que establece el Artículo 77, Segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los Programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el 

Desarrollo Rural, deberán sujetarse a Reglas de Operación. 

Los conceptos y definiciones utilizados en las presentes Reglas de Operación se detallan en el Glosario. 

2. Glosario 

Acreditado de la Financiera: Personas físicas o morales que tengan créditos otorgados directamente por 

la Financiera. 

Acta Constitutiva: Documento donde consta el acuerdo de voluntades de dos o más personas reunidas 

con el objeto de constituir una persona moral cumpliendo con los extremos del ordenamiento jurídico que rige 

a dicha persona y acatando los requisitos y formalidades contenidos en el mismo. 

Acta de Finalización: Documento en el que consta la terminación de la prestación del servicio 

relacionado con un determinado Apoyo, el cual debe estar firmado y rubricado en todas sus fojas por cada 

una de las partes que acordaron la prestación del servicio. 

Acuerdo de Autorización de Crédito: Documento en el que consta el acuerdo generado por la instancia 

de autorización donde se determina la vigencia y el monto del crédito autorizado. 

Acuerdo del Comité de Capacitación: Documento en el que consta la resolución emitida por el órgano 

colegiado. 

Agencia: En plural o singular, a las agencias estatales, agencias de crédito rural o a los módulos para la 

atención de Apoyos y créditos que otorga la Financiera. 

Apoyos: En plural o singular, a las aportaciones económicas que son autorizadas a favor de los 

Beneficiarios de cada Programa por parte de la Financiera, por haber cumplido con los requisitos que se 

establecen en las presentes Reglas. 

Avalúo: Documento mediante el cual se estima el valor de un bien a una fecha determinada por un perito 

valuador, considerando sus propias características en comparación a bienes similares en un mercado abierto. 

Beneficiario: Parte de la Población Objetivo que recibe los Apoyos en los términos descritos en los 

respectivos Programas por haber cumplido con los requisitos que se establecen en las presentes Reglas. 

Calificadora de Valores: Son aquellas personas morales cuyo objetivo social es la prestación habitual y 

profesional del servicio de estudio, análisis, opinión, evaluación y dictaminación sobre la calidad crediticia de 

valores y que deberán estar autorizadas por la CNBV. 

Carta Satisfacción del Beneficiario: Escrito libre que emite el beneficiario, donde manifiesta que la 

Financiera depositó los recursos correspondientes al Apoyo solicitado, expresando su entera conformidad, 

incluyendo el detalle de los conceptos, montos y las cuentas bancarias de los proveedores y/o prestadores de 

servicios que hayan sido requeridos. 
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CLABE: Clave Bancaria Estandarizada. Número de cuenta compuesto por 18 dígitos que proporcionan los 

bancos. 

CLUNI: Clave Unica de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población. 

CNBV: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Comisión: Monto que cobrará la Financiera a sus Acreditados que accedan al Fondo de Garantías 

Líquidas Simples de la Financiera y que formará parte del patrimonio del mismo Fondo. 

Comité de Capacitación: Comité de Capacitación y Asesoría a Productores y Empresas de 

Intermediación Financiera en el medio rural de la Financiera. 

Comité de Operación: Al Comité de Operación de la Financiera. 

Componentes: A los diferentes grupos de Apoyos que integran los programas que se establecen en las 

presentes Reglas. 

Comprobante de domicilio: Documento que avala el domicilio actual del solicitante (Recibo Telefónico 

fijo, Agua, Predial, Luz, Constancia de Vecindad, Contrato de Arrendamiento y Contrato de Comodato). 

Comprobante Fiscal (Recibo de Honorarios o Factura): Recibos de Honorarios o facturas emitidos por 

el beneficiario, los proveedores o prestadores de servicios a nombre del beneficiario por el bien vendido o 

servicio prestado. Deben incluir los RFC del emisor y receptor, el concepto del bien o servicio y desglose de 

impuestos. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

Consejo Directivo de la Financiera: Órgano máximo de decisión institucional. 

Constancia de Situación Fiscal: Documento emitido por el SAT en el cual se hace constar las 

actividades económicas que se encuentran autorizadas a las Personas Físicas o Morales de conformidad al 

Régimen que tributa. 

Contador Público Autorizado: Contador Público que cumple con lo establecido en el Código Fiscal de 

Federación y que cuenta con registro vigente ante el SAT. 

Contingencias de Mercado: Variaciones de precio fuera de los rangos esperados de los subyacentes o 

físicos agrícolas que representan un riesgo para la fuente de pago del financiamiento. 

Contrato de Crédito: Instrumento legal regido por la normatividad de la materia que le aplica, que se 

elabora de acuerdo a las necesidades, características y productos de crédito y términos y condiciones de 

autorización, de cada cliente a través del cual se formalizan las operaciones de financiamiento, mismas que 

conllevan obligaciones, derechos y sanciones para las partes. 

Contrato de Prestación de Servicios: Escrito libre en el que constan los derechos, obligaciones de las 

partes, así como las características de un servicio cuya prestación está a cargo de un determinado prestador 

de servicios y a favor del beneficiario. 

Convenio: Convenios de Concertación, Colaboración o Coordinación que se establecen en las presentes 

Reglas, los cuales podrán ser modificados previa validación del Area Jurídica, para adecuarlos a las 

necesidades operativas de los diferentes Programas a que refieren las Reglas. 

Coordinaciones: Coordinaciones Regionales de la Financiera. 
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Corresponsal: Canal de distribución que la EIF utiliza para hacer transacciones. 

Cotización: Documento de carácter informativo emitido por un proveedor o prestador de servicios con el 

objeto de establecer un valor de compra-venta de productos o servicios. Deberá incluir costos unitarios, 

indicando los impuestos aplicables. 

Crédito: Activo resultante del Financiamiento que otorga la Financiera con base en el estudio de crédito 

aplicado a los Acreditados de la Financiera. Préstamo que concede la Financiera a través de sus programas o 

productos de crédito, a favor de aquellas personas físicas o morales que son sujetos de crédito conforme a su 

normatividad. 

Criterio Específico: Integración o interpretación emitida por el Comité de Capacitación respecto de un 

asunto particular que permite resolverlo con el propósito de ejecutar adecuadamente los Programas. 

Criterio General: Integración o interpretación emitida por el Comité de Capacitación, publicado en la 

página electrónica de la Financiera, respecto de asuntos de aplicación general, que permite resolverlos con el 

propósito de ejecutar adecuadamente los Programas. 

Currículum: Documento generado por el profesionista en donde se plasma de manera cronológica la 

experiencia académica y laboral del mismo o en su caso es el documento que avala la experiencia de la 

persona física o moral. 

Dictamen de Siniestro: Documento en el cual se describe y determina el grado de afectación provocado 

por el suceso emitido por la instancia competente. 

Desastre Natural: Contingencia ocurrida por un fenómeno natural que conlleva la declaratoria de desastre 

natural por parte de la Secretaría de Gobernación. Tratándose de cambios derivados en las condiciones de 

producción causados por cambios climatológicos o presencia atípica de plagas y enfermedades, deberá existir 

un documento equivalente emitido por las autoridades estatales del sector rural o delegados de la SAGARPA. 

DGAPNCR: Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

Día Hábil: Los comprendidos entre lunes y viernes, excepto los no laborables por determinación de la ley 

o autoridad competente. 

Diagnóstico: Identificación de los problemas, sus causas y valoración de la situación que realizan los 

sujetos con el concurso de un Prestador de Servicios, respecto a las Empresas Rurales, Intermediarios 

Financieros Rurales y Entidades Dispersoras, con el objeto de identificar sus fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Ejercicio Fiscal: Es el periodo comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre de cada año para 

propósitos fiscales. 

Empresa Rural (ER): Figura jurídica que se dedica a la realización de funciones económicas lícitas en el 

medio rural, como la producción primaria, abasto de insumos, comercialización, acopio, maquila, 

transformación y otros servicios. 

Empresas Especializadas: Figura jurídica que se dedica a la realización de funciones económicas o 

comerciales especializadas lícitas para satisfacer las necesidades de bienes o servicios de sus contratantes 

dirigidas al sector objetivo de la Financiera. 

EIF: Empresas de Intermediación Financiera, que se conforman por las siguientes figuras; Uniones de 

Crédito, Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, Almacenes 

Generales de Depósito, Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas y No Reguladas, y Entidades 
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Dispersoras de Crédito, así como otras figuras determinadas en la legislación vigente, y empresas u 

organizaciones que contribuyan con la Financiera en la dispersión de crédito. 

Estados Financieros: Son informes que se utilizan para conocer la situación económica financiera, así 

como los cambios que experimenta la empresa o institución a una fecha o periodo determinado. Comprende 

el balance de situación, pérdidas, ganancias y el estado de flujo de efectivo o historial financiero. 

Estados Financieros Dictaminados: Son aquellos que han sido revisados por contador Público 

registrado ante las autoridades fiscales (SAT). 

Estudios de Posgrado: Son estudios impartidos por instituciones de educación superior que tiene nivel 

de Maestría o Doctorado. 

Evento Climatológico: Suceso que provoca un cambio en las condiciones climatológicas normales de 

una región o estado. 

Fondo: Al Fondo de Garantías Líquidas Simples de la Financiera. 

Fondo Mutual: Fondo de garantías constituidas para cubrir las posibles pérdidas de un portafolio de 

créditos de manera consolidada. 

Identificación Oficial: Documento con el que una persona física puede acreditar su identidad; los 

documentos aceptables son: la Credencial para Votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral, el 

Pasaporte vigente expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, la Cartilla del Servicio Militar Nacional, 

expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, la Cédula Profesional, expedida por la Secretaría de 

Educación Pública, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, 

Estatal, Municipal o del Distrito Federal. Tratándose de extranjeros documento migratorio que corresponda, 

emitido por autoridad competente (en su caso prórroga o refrendo migratorio). 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Instancia de Autorización: Unidades Administrativas u órganos colegiados de la Financiera encargados 

del análisis, dictamen, autorización o rechazo de las solicitudes de Apoyo. 

Instancia de Recepción: Agencia de Crédito Rural, Agencia Estatal de Crédito Rural, Coordinaciones 

Regionales, Gerencias y Corporativo, facultadas para la recepción de las solicitudes de apoyo. 

Insumos Productivos: Todo elemento utilizado en el proceso productivo, tal como las materias primas, 

energía, maquinaria, capital de trabajo, etc. 

La Financiera: La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND). 

Línea de Crédito: Financiamientos autorizados por la Financiera, los cuales incluyen el monto y detalle de 

los tipos de créditos (incluyendo sus términos y condiciones). 

Manual: En plural o singular es el documento que contiene la descripción de actividades que deben 

seguirse en la realización de las funciones de una unidad administrativa. 

Medio Rural: Localidades menores a 50,000 habitantes de acuerdo con la información del INEGI, donde 

se realizan actividades económicas productivas. 

Operaciones de crédito de primer piso: Se refieren a los créditos que otorga la Financiera en forma 

directa a la población objetivo. 
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Operaciones de crédito de segundo piso: Se refieren a las líneas de crédito que otorga la Financiera a 

las Empresas de Intermediación Financiera, para que éstos a su vez canalicen dichos recursos a un mayor 

número posible de acreditados finales. 

Organizaciones de Productores: Agrupaciones gremiales o económicas de productores rurales 

constituidas por acuerdo de sus integrantes en términos del ordenamiento jurídico que las rige. 

Pequeños Productores (PP): Clientes de la Financiera bajo el Programa de Financiamiento para 

Pequeño Productor cuyo monto de crédito no supere los límites establecidos en dicho Programa. 

Plan de negocios: Proyecto para la creación de un Proyecto Productivo, Empresa Rural, Empresa de 

Intermediación Financiera, que consiste en un documento formal que describe un negocio o proyecto que está 

por realizarse y todo lo que esté relacionado con ello, tal como los objetivos del mismo, las estrategias que 

permitan alcanzar dichos objetivos, el estudio de mercado al cual se va a incursionar, la forma en que se van 

a comercializar los productos o servicios, la inversión que se va a realizar, el financiamiento requerido, la 

proyección de los ingresos y egresos, la evaluación financiera y la organización del negocio o proyecto que 

coadyuve en la decisión sobre su viabilidad para recibir financiamiento. El cual deberá ser formulado con los 

productores de tal manera que constituya un proceso de aprendizaje que permita a éstos decidir sobre el Plan 

de Negocios y apropiarse de él. 

Población Elegible: Personas físicas o morales que desarrollan actividades agropecuarias, forestales, 

pesqueras, financieras y todas las demás actividades económicas vinculadas al medio rural. 

Población Objetivo: Productores y sus Unidades de Producción, Organizaciones de Productores, 

Empresas Rurales, Empresas de Intermediación Financiera y aquellos sujetos establecidos en cada uno de 

los Programas, susceptibles de obtener alguno de los Apoyos a que se refieren las presentes Reglas de 

Operación. 

Prestador de Servicios: A las personas físicas, personas morales y personas físicas pertenecientes a 

personas morales, que prestan servicios técnicos de los Programas establecidos en las presentes Reglas. 

Prestadores de Servicios Especializados: A las personas morales y personas físicas pertenecientes a 

personas morales, seleccionadas mediante la evaluación específica realizada por la Financiera para aplicar la 

herramienta de evaluación de los programas crediticios. 

Presupuesto del proyecto: Escrito libre emitido por el solicitante, en el que indica nombre del apoyo, 

costos unitarios e impuestos aplicables, aportación de la FND y, en su caso, del solicitante. 

Productores: Personas físicas que realizan actividades productivas lícitas en el medio rural. 

Programa de Trabajo: Escrito libre que deberá contener los objetivos, acciones y cronograma de trabajo. 

Programa del Evento: Escrito libre descriptivo de las actividades que se realizarán durante el Evento 

Financiero o de Desarrollo Rural, incluyendo cronograma. 

Programas Especiales: Esquemas de financiamiento aprobados por el Comité de Operación de la 

Financiera, para el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Banca de Desarrollo incluyendo la 

Financiera. 

Proyectos Estratégicos: En plural o singular, a la iniciativa de una organización de productores para 

diseñar, incubar y fortalecer un conjunto de empresas o unidades de negocio que constituyen un corporativo 

que desempeñan las funciones económicas necesarias para integrar una o más cadenas productivas en una 

región determinada. 

Recibo Oficial del Beneficiario: Comprobante emitido por el beneficiario, donde manifiesta haber 

recibido a su entera satisfacción el monto del Apoyo correspondiente, con cargo a los recursos del Programa 

de Apoyo de la Financiera que aplique. 



Miércoles 27 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Red: A la Red de Prestadores de Servicios de la Financiera. 

Registro Público de la Propiedad (RPP): En plural o singular y de manera enunciativa, se refiere a los 

registros públicos de la propiedad y del comercio de las Entidades Federativas, al Registro Agrario Nacional, 

al Registro de Crédito Agrícola, al Registro de Aeronáutica Civil y al Registro Marítimo Nacional y de 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así como cualquier otro que se establezca en Ley Especial. 

Reglas: Las presentes Reglas de Operación. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

SCVOSASR: Subdirección Corporativa de Vinculación con Organizaciones Sociales y Agentes del Sector 

Rural. 

Servicio de Capacitación: Actividades realizadas por Prestadores de Servicios acreditados por la 

Financiera, destinados al desarrollo de las Competencias Laborales requeridas por la Población Objetivo. 

Servicio de Consultoría: Actividades realizadas por Prestadores de Servicios acreditados por la 

Financiera que están destinados al desarrollo de Soluciones Tecnológicas, incluyendo tecnologías 

productivas, administrativas, financieras, contables, comerciales y aquellas necesarias para los servicios, 

productos, procesos y sistemas de gestión empresarial de las Empresas Rurales y de Intermediación 

Financiera. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Sociedades de Información Crediticia: Son personas morales que ofrecen servicios de recopilación, 

manejo y entrega o envío de información relativa al historial crediticio de personas físicas y morales. 

Soluciones Tecnológicas: Tecnologías de producto o de proceso diseñadas para resolver problemas 

específicos, a partir de las tecnologías disponibles y de las circunstancias de una unidad de producción o de 

servicios en un contexto determinado. 

Sujetos de Crédito: Personas físicas o morales elegibles para acceder a los financiamientos que otorgue 

la Financiera. 

UDI: Unidad de Inversión. 

Unidades de Promoción de Crédito: Instancia de las Organizaciones de Productores legalmente 

constituida cuya función primordial es coadyuvar a la Financiera en el cumplimiento de su misión, utilizando el 

crédito como herramienta para el desarrollo rural. 

Zonas Económicas Especiales: Area geográfica del territorio nacional, determinada en forma unitaria o 

por secciones, sujeta al régimen especial previsto y definido en la Ley Federal de Zonas Económicas 

Especiales. 

3. Objetivo de las Reglas de Operación de los Programas 

Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto definir los criterios y requisitos que debe cumplir la 

población objetivo para ser beneficiaria de los Apoyos que se contemplan en los siguientes programas: 

Programa de Capacitación para Productores e Intermediarios Financieros Rurales, Programa de Apoyo a 
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Unidades de Promoción de Crédito, Programa de Garantías Líquidas y Programa de Reducción de Costos de 

Acceso al Crédito; los cuales tienen la finalidad de contribuir a fortalecer e impulsar la inclusión financiera de 

Productores y sus unidades de producción, Organizaciones de Productores, Empresas Rurales (ER) y 

Empresas de Intermediación Financiera (EIF), que desarrollan actividades agropecuarias, forestales, 

pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas al medio rural, mediante el otorgamiento de 

Apoyos y Servicios que promuevan el desarrollo de sus capacidades productivas, permitan la administración 

de riesgos crediticios, faciliten el acceso al crédito y fomenten la integración económica de cadenas 

productivas en el medio rural. 

Así mismo, los Programas impulsan la organización, el diseño, la incubación y el fortalecimiento de ER y 

EIF, para fomentar la reactivación y productividad del campo mexicano, generar empleos y elevar los ingresos 

de la población rural. El otorgamiento de Apoyos y Servicios de los Programas contribuye a fomentar la 

consolidación de un campo rentable, la penetración financiera y la adecuada comercialización de los 

productos del campo. 

Adicionalmente, las presentes Reglas coadyuvan al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y del 

Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone en su Anexo B, los Programas del Gobierno Federal 

correspondientes al Ramo 06 que podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la 

cual es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo 

de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e instituciones 

internacionales, para el cumplimiento de los objetivos consistentes en cero hambre a partir de una 

alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 

a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 

aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 

minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 

comercialización y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

En la operación de los Programas se dará prioridad a las solicitudes que correspondan a zonas 

económicas especiales, municipios o localidades de alta y muy alta marginación y pequeños productores. 

El lenguaje empleado en las presentes Reglas no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias 

entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género 

representan a ambos sexos, por lo que en la elaboración de las mismas se considera el utilizar un lenguaje 

claro, incluyente y no sexista. 

Se garantiza la participación de mujeres y hombres en igualdad de oportunidades, para su elegibilidad en 

la obtención de los Apoyos. 

4. Requisitos que aplican para el trámite de los Apoyos 

La población objetivo de cada programa, interesada en recibir apoyos de cualquiera de los componentes, 

deberá presentar su solicitud en las Instancias Receptoras, utilizando los Formatos que se incluyen en este 

mismo documento como anexos. 

Las solicitudes de los Apoyos deberán ser recibidas y autorizadas previo a la realización del servicio o 

adquisición del bien concepto del mismo. 

La elegibilidad de las solicitudes de Apoyo se determinará verificando: 

a) Que el solicitante pertenezca a la población objetivo. 

b) Que el Apoyo solicitado se encuentre enmarcado en las presentes Reglas. 
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c) Que el presupuesto del Apoyo solicitado corresponda a los montos máximos establecidos en las 

presentes Reglas. 

d) Que el solicitante especifique el porcentaje que será cubierto por la Financiera y el que será 

cubierto por el solicitante. 

e) Que el solicitante cumpla con los requisitos específicos indicados para el Apoyo. 

Previo a la autorización del Apoyo se deberá verificar que el solicitante haya cumplido con los 

compromisos derivados de los Créditos y Apoyos otorgados por la Financiera, ya sea en ejercicios anteriores 

o en el actual. En caso de que se detecte incumplimiento, el solicitante deberá demostrar su cumplimiento de 

lo contrario el Apoyo no será autorizado. 

El otorgamiento de los Apoyos estará condicionado a que el Beneficiario no se encuentre en las listas de 

personas vinculadas con lavado de dinero y financiamiento al terrorismo o con otras actividades ilegales. La 

Financiera consultará las listas oficialmente reconocidas que le dé a conocer la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, organismos internacionales, agrupaciones intergubernamentales o autoridades de otros 

países. 

El solicitante deberá estar al corriente con las obligaciones fiscales que le correspondan (SAT, IMSS, 

INFONAVIT y todas aquellas aplicables conforme a la normatividad vigente). 

Que el solicitante no haya ocasionado castigo o quebranto a las instituciones de banca de desarrollo, la 

Financiera o los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 

derivado de alguna operación de crédito, para lo cual deberá realizarse la consulta de quebrantos. 

Los solicitantes y beneficiarios de los Apoyos, que hayan generado un castigo o quebranto a las entidades 

señaladas en el párrafo anterior, cuyo saldo actual sea menor a 1,000 Unidades de Inversión podrán ser 

elegibles de recibir Apoyos y servicios. 

Para el caso de los apoyos de Reducción de Costos de Acceso al Crédito en los que se cuente con la 

consulta positiva de las sociedades de información crediticia, ésta podrá utilizarse como constancia de la 

consulta de quebrantos. 

En caso de que los beneficiarios estén obligados, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad 

de haber entregado su informe anual al Registro Federal de las Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil 

ante Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Para el trámite de los Apoyos en los cuales se suscriba convenio o se cuente con contrato de crédito con 

Financiera, el solicitante puede omitir la entrega del Acta Constitutiva y el Poder Notarial del Representante 

Legal (siempre y cuando no tenga modificaciones), en virtud de que ya fueron presentados para la realización 

del Instrumento legal. 

La simple presentación de la solicitud ante las agencias receptoras para el otorgamiento de apoyos, no 

crea derecho a obtener el apoyo solicitado. 

El trámite para la obtención de los apoyos de los programas y componentes contemplados en estas 

Reglas de Operación, será gratuito para los solicitantes. 

5. De los derechos, sanciones y obligaciones de los Beneficiarios 
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La población objetivo podrá solicitar los Apoyos siempre y cuando se encuentren al corriente con sus 

obligaciones con la Financiera. 

5.1. Los Beneficiarios tienen derecho a: 

a. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin discriminación alguna. 

b. Recibir Acuse de Recepción de la Solicitud debidamente sellada por la Instancia de Recepción o 

Instancia Ejecutora. 

c. Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado. 

d. Recibir los Apoyos conforme a los requisitos y disponibilidades de las presentes Reglas. 

5.2. Son obligaciones de los Beneficiarios: 

a. Cumplir con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas. 

b. Aplicar los Apoyos a los fines autorizados. 

c. Abstenerse de recibir y solicitar a Dependencia Gubernamental alguna, Apoyo para el mismo fin que 

está solicitando. 

d. Proporcionar a la Financiera la información que permita integrar de manera correcta y oportuna el 

padrón de Beneficiarios que establece el Decreto por el que se crea el Sistema Integral de 

Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de enero de 2006, y de conformidad con los requisitos establecidos en el 

Acuerdo por el que se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 

Padrones de Programas Gubernamentales publicado el 29 de junio de 2011, disponible en la página 

http://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/sistema-integral-de-informacion-de-padrones-de-

programas-gubernamentales-siipp-g 

Generar y entregar la constancia de carga de padrón de beneficiarios emitida mediante el aplicativo 

que para tal fin se ponga a disposición de los beneficiarios en la página https://www.gob.mx/fnd una 

vez integrado el padrón de acuerdo al párrafo anterior. 

e. Otorgar facilidades a la Financiera e instancias ejecutoras para efectuar las visitas de supervisión 

que ésta considere necesarias a las instalaciones o lugares donde se lleven a cabo las acciones, 

para verificar la aplicación de recursos y cumplimiento de metas. 

f. Brindar las facilidades que sean necesarias para que el personal que designe la Financiera, realice la 

verificación de la correcta aplicación de los recursos correspondientes al Apoyo. 

Aceptar y facilitar auditorías por el Órgano Interno de Control de la Financiera o de cualquier otra 

autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

g. En caso de ser entidades financieras no regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

deberán aplicar criterios de regulación prudencial básica y normas de contabilidad, de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. La Financiera, a través de las diferentes instancias ejecutoras, vigilará la observancia de 

la aplicación de los criterios y normas de regulación y contables por parte de los intermediarios y 

deberá notificar los resultados de dicha supervisión a los ejecutores de los Programas que se indican 

en las presentes Reglas. La información relativa a la situación que guarde el cumplimiento de dicha 

aplicación se incluirá en sus informes trimestrales. 
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h. Las Empresas de Intermediación Financiera deberán otorgar información que la Financiera les 

solicite en los términos requeridos acerca de las condiciones crediticias otorgadas a sus clientes 

finales, así como cualquier otro tipo de información que permita conocer los gastos operativos que 

enfrente y el manejo del riesgo de su cartera crediticia. Esta condición será válida para las Empresas 

de Intermediación Financiera que hayan recibido cualquiera de los Apoyos que conforman las 

presentes Reglas. 

5.3. De las sanciones a los Beneficiarios. 

El incumplimiento por parte de los Beneficiarios de Apoyos a las obligaciones contenidas en las Reglas de 

Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera, y en los Convenios de Concertación, Colaboración o 

Coordinación correspondientes dará lugar a la suspensión inmediata del Apoyo que se encuentre en marcha, 

de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable; así como a la restitución a la Financiera de los 

Apoyos recibidos, de los rendimientos que los mismos hubieren generado desde la fecha de incumplimiento 

hasta la fecha en que devuelve y la exclusión del Beneficiario de la Población Objetivo para todos los Apoyos 

del Programa, incluso en el año fiscal inmediato posterior a la comisión de la falta respectiva o a la omisión 

correspondiente. 

En caso de incumplimiento de los fines para los que fueron otorgados los Apoyos respectivos, los 

Beneficiarios deberán reintegrar a la Financiera el monto recibido total o parcial que corresponda al 

incumplimiento, incluyendo los rendimientos respectivos, contados a partir de la fecha de su otorgamiento 

hasta la fecha en que sean reintegrados a la Financiera, en un plazo que no exceda de 3 días hábiles, 

contados a partir de la fecha en que se realice la notificación. Los rendimientos a que se hace referencia serán 

calculados conforme a la tasa ponderada de fondeo bancario dada a conocer diariamente por el Banco de 

México en su página de Internet durante el periodo que dure la falta de devolución. En caso de que por 

cualquier motivo se deje de publicar dicha tasa, se utilizará la tasa de interés obtenida por la TESOFE en su 

Cuenta Corriente en el Banco de México. El monto de los intereses se determinará dividiendo la tasa anual a 

que se refiere el párrafo anterior entre trescientos sesenta, y el resultado hasta la centésima, se multiplicará 

por el número total de días transcurridos desde el día en que venció el plazo para realizar la devolución hasta 

el día hábil previo a aquél en que el monto a devolver se deposite en la cuenta bancaria señalada por el 

solicitante. El resultado obtenido se multiplicará por el importe no devuelto oportunamente., lo anterior de 

conformidad a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación. 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones civiles, administrativas y penales, que pudieran ejercerse a ese 

respecto. 

6. Solicitud de Apoyo 

Para acceder a los Apoyos de los Programas, el solicitante deberá presentar, con independencia de la 

documentación requerida por cada Apoyo, la “Solicitud de Apoyos y Servicios”, de la siguiente manera: 

 Formato FN-RO-01: Para Productores, Organizaciones de Productores, Empresas Rurales y 

Empresas de Intermediación Financiera, acreditadas o interesadas en obtener crédito con la 

Financiera. 

 Formato FN-RO-02: Para la Financiera, su Personal y Personal de Apoyo. 

La Solicitud de Apoyo deberá ser debidamente requisitada conforme a los formatos adjuntos a las 

presentes Reglas (Anexo 1 y 2). 

El formato FN-RO-01 puede ser requisitado a través de la página https://www.gob.mx/fnd/documentos/fn-

ro-01-solicitud-unica-de-apoyos-y-anexos-que-lo-acompanan-53083 o el Anexo 1 de las presentes Reglas. 
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Cuando las solicitudes estén incompletas en datos o documentos, la Financiera informará lo 

correspondiente al solicitante, en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

fecha de recepción de la solicitud, para subsanar documentos o completar la solicitud en un plazo no mayor 

de 7 días hábiles a partir de que se le informe. En caso de que el solicitante no cumpla durante el plazo 

indicado, la solicitud será rechazada y el solicitante será notificado por algún medio de comunicación a su 

alcance. No obstante, lo anterior, el interesado podrá reiniciar el trámite. 

La respuesta a las solicitudes de los Apoyos se dará en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud debidamente requisitada conforme a lo 

establecido en estas Reglas. 

La autorización del Apoyo se realizará acorde a los montos y porcentajes establecidos, de conformidad a 

las facultades de cada instancia de autorización, en apego a los procedimientos internos de la Financiera y se 

atenderán dependiendo del orden de entrada de la solicitud y de la disponibilidad presupuestal. 

7. Programas 

Las presentes Reglas establecen el destino, los criterios y requisitos que debe cumplir la población 

objetivo para ser beneficiaria del otorgamiento de los Apoyos que se contemplan en los siguientes Programas 

y sus respectivos Componentes. 

 Programa de Capacitación para Productores e Intermediarios Financieros Rurales. 

 Componente de Capacitación y Desarrollo de Sujetos de Crédito. 

 Componente para Eventos Financieros o de Desarrollo Rural 

 Componente de Capitalización. 

 Componente de Inversión en Capital Humano. 

 Programa de Apoyo a Unidades de Promoción de Crédito. 

 Componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores. 

 Componente para la Atención de Proyectos Prioritarios Concertados. 

 Componente para la Constitución y Operación de Unidades de Fomento y Desarrollo Económico 

y Financiero. 

 Componente para el Desarrollo Tecnológico. 

 Programa de Garantías Líquidas. 

 Componente de Fondos de Garantías Líquidas. 

 Componente para la Constitución de Garantías Líquidas Capitalizables. 

 Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito. 

 Componente para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito. 

 Componente para la Atención de Contingencias. 
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14. Disposiciones Generales 

Las Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 

Financiera para el Desarrollo Rural (Reglas) contienen diversos anexos. Todos y cada uno de estos anexos 

forman parte integral de las mismas. 

El monto de los recursos aprobados para cada uno de los Programas de las presentes Reglas en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, podrá modificarse en el transcurso del año en función 

de la demanda que presente la Población Objetivo. 

El Comité de Operación podrá variar los montos originales asignados los diferentes Programas, 

considerando su demanda, la disponibilidad presupuestal, los Programas Especiales determinados por 

acuerdo de la Dirección General de la Financiera, la demanda de Apoyos conforme a los ciclos agrícolas y la 

urgencia por entregar los recursos a Beneficiarios afectados por desastres naturales. 

El Comité de Capacitación es la instancia facultada para autorizar los procedimientos internos de la 

Financiera. 

Aquellos solicitantes a los que se les hubiera autorizado algún Apoyo en el ejercicio inmediato anterior y 

que por falta de disponibilidad presupuestal o cierre del ejercicio no pudieron recibir total o parcialmente el 

Apoyo, se les podrán pagar sus solicitudes autorizadas, o su complemento, con el presupuesto del ejercicio 

fiscal en ejecución. 

El solicitante de los Apoyos deberá recibir respuesta a su solicitud de trámite dentro de los plazos 

establecidos en las presentes Reglas, de no cumplirse lo anterior se aplicará la negativa ficta y podrá reiniciar 

el trámite correspondiente ante la Coordinación Regional correspondiente. 

Dentro de la Población Objetivo de cada uno de los Programas que se establecen en las presentes 

Reglas, se podrá incluir a los migrantes en retorno y sus familias, que requieran incorporarse a alguna 

actividad productiva, a quienes les aplicarán los criterios y procedimientos de selección que corresponda a 

cada uno de los Programas. 

15. Instancias ejecutoras y normativas de los Programas 

a. Unidad Responsable: La Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación 

Regional. 

b.  Instancia Ejecutora: La Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR, Dirección Ejecutiva 

de Atención y Fomento a Productores, Organizaciones y Empresas Rurales, Agencias, Agencias 

Estatales (incluyen a la Agencia Corporativa de Crédito), Coordinaciones Regionales, Gerencias 

Regionales de Fomento, Gerencias o Subdirecciones Corporativas. La Instancia Ejecutora o 

Instancia de Recepción que reciba la solicitud del Apoyo, será la responsable de verificar que el 

solicitante pertenezca a la población objetivo, y que haya cumplido con los compromisos derivados 

del otorgamiento de Apoyos otorgados por la Financiera, ya sea en ejercicios anteriores o actuales. 

 La Instancia Ejecutora o Instancia de Recepción será responsable también de dar el debido 

seguimiento al Apoyo, verificando la correcta aplicación de los recursos otorgados para el fin 

acordado, en la forma y términos establecidos en las presentes Reglas y los procedimientos internos 

de la Financiera. 

c. Instancia Normativa: La Financiera, a través del Comité de Capacitación, es la instancia facultada 

para interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en las mismas. 

Asimismo, podrá emitir criterios específicos para resolución de asuntos particulares que se le 

planteen y generales que permitan la mejor ejecución de los Programas. Los criterios generales se 

publicarán en la página electrónica de La Financiera. 

d. La Subdirección Corporativa de Vinculación con Organizaciones Sociales y Agentes del Sector Rural 

actuará como Unidad responsable, instancia ejecutora y enlace institucional con organizaciones de 

productores, exclusivamente para los Componentes de Fortalecimiento de las Organizaciones de 

Productores y para el Desarrollo Tecnológico, a que se refieren los numerales 9.3. y 9.6. de las 

presentes Reglas. Al efecto será la responsable de verificar que el solicitante pertenezca a la 

población objetivo y que haya cumplido con los compromisos derivados del otorgamiento de Apoyos 

otorgados por la Financiera, ya sea en ejercicios anteriores o el actual. 

 Asimismo, dará el debido seguimiento al Apoyo, verificando la correcta aplicación de los recursos 

otorgados para el fin acordado, en la forma y términos establecidos en las presentes Reglas y los 

procedimientos internos de la Financiera. Como Unidad responsable, se coordinará con la Dirección 
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General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional para el cumplimiento de sus 

respectivas responsabilidades y consolidación de la información que emitirá la FND. 

16. De la Coordinación Interinstitucional 

La Financiera podrá convenir la aportación conjunta de recursos con Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal con la finalidad de homogenizar criterios y complementar Apoyos a la 

población del medio rural, en el ámbito de su competencia, así como con los gobiernos estatales y 

municipales, mediante la suscripción de Convenios de Colaboración y Coordinación (Anexo 9). Las acciones 

que se realicen en el marco de dichos convenios se apegarán a la naturaleza, enfoque y condiciones de 

acceso establecidos en las presentes Reglas. 

17. De los Convenios de Concertación y Colaboración 

La Financiera podrá celebrar Convenios de Concertación (Anexo 9) con las Organizaciones de 

Productores, a fin de establecer programas de trabajo orientados a elevar la eficacia y eficiencia de los 

recursos aplicados al desarrollo económico y financiero de la Organización de Productores a través de los 

Programas de Apoyo de la Financiera para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 

Financiera para el Desarrollo Rural. 

En estos convenios se podrán establecer Proyectos Estratégicos, estrategias de articulación económica y 

financiera, así como otras iniciativas de desarrollo económico con las Organizaciones de Productores. 

La Financiera podrá convenir con las Organizaciones de Productores los Apoyos necesarios a fin de 

ejecutar los programas de trabajo. 

La Financiera podrá celebrar Convenios de Concertación, Coordinación o de Colaboración (Anexo 9) con 

organizaciones de profesionales y organizaciones sociales, dependencias o entidades federales, gobiernos 

estatales y municipales así como sus dependencias y entidades y particulares cuando conforme a las 

presentes Reglas se requiera o el alcance de las acciones lo justifique. 

18. De los gastos de operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 

seguimiento y evaluación externa de los Programas sujetos a las presentes Reglas, la Financiera podrá 

destinar recursos de hasta el 4.5% del presupuesto asignado a los Programas. 

19. Avances Físico-Financieros 

Las Coordinaciones Regionales de la Financiera formularán mensualmente el Reporte de los Avances 

Físicos y Financieros de las acciones bajo su responsabilidad, que deberán remitir a la Dirección General 

Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, durante los 5 días hábiles posteriores a la 

terminación del mes que se trate, de acuerdo al formato que para tal efecto se autorice. Será responsabilidad 

de la Dirección General Adjunta Promoción de Negocios y Coordinación Regional, concentrar y analizar dicha 

información para la toma oportuna de decisiones. La SCVOSASR, realizará lo conducente respecto de los 

Componentes de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y para el Desarrollo Tecnológico, a 

que se refieren los numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 177, Fracción VII y 181 del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Financiera enviará a través de la dependencia coordinadora 

de sector, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido entregado a los Beneficiarios a nivel de 

capítulo y concepto de gasto, los padrones de Beneficiarios como personas físicas o personas morales, la 

distribución territorial de los recursos por municipio, así como informes sobre el cumplimiento de las metas y 

objetivos con base en indicadores de desempeño previstos en las Reglas de Operación, a la Cámara de 

Diputados por conducto de las comisiones correspondientes, turnando copia a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública. 

20. Cierre del ejercicio y recursos no devengados 

La Financiera integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual. Será responsabilidad de la 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, a través de sus Direcciones 

Ejecutivas concentrar y analizar dicha información, así como solicitar a las Coordinaciones Regionales y 

Agencias de la Financiera las aclaraciones a que haya lugar. En caso de incumplimiento de este informe, 

deberá notificar a la Secretaría de la Función Pública o la Entidad o Dependencia que absorba dichas 

funciones, a más tardar, el último día hábil de febrero del año inmediato posterior. La SCVOSASR, realizará lo 
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conducente respecto de los Componentes de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y para el 

Desarrollo Tecnológico, a que se refieren los numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

En virtud de que los recursos fiscales asignados a los Programas de Apoyo de la Financiera para Acceder 

al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural de las presentes Reglas 

de Operación son transferencias para inversión Financiera, se consideran recursos patrimoniales, por lo que 

no aplica su reintegro a la Tesorería de la Federación. 

21. Naturaleza de los Recursos 

Los Recursos de los Programas de Apoyo de la Financiera son federales, y no pierden tal carácter cuando 

son ejecutados, por lo que su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables. 

22. De la auditoría, control y seguimiento 

Los recursos que la Federación otorga a través de los Programas de Apoyo de la Financiera, podrán ser 

revisados por la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, la Tesorería de la 

Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

La DGAPNCR, las Direcciones Ejecutivas adscritas a la DGAPNCR, la SCVOSASR, las Coordinaciones 

Regionales, las Agencias Estatales y las Agencias de Crédito Rural darán todas las facilidades a dichas 

instancias para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren 

necesarias, efectuarán el seguimiento y solventarán las observaciones planteadas por las instancias de 

fiscalización respecto de los asuntos de su competencia y conocimiento. La inobservancia de esta disposición 

independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 

el siguiente ejercicio presupuestal. 

23. Verificación de Cumplimiento 

Para realizar el seguimiento y supervisión de la debida aplicación de los recursos otorgados a los 

Beneficiarios, la DGAPNCR, a través de sus Direcciones Ejecutivas, las Coordinaciones Regionales y las 

Agencias Estatales de Crédito Rural y a través del personal que designe realizarán las acciones necesarias de 

verificación respecto de los Apoyos que hayan tramitado, promoviendo el blindaje en materia de control 

interno, tales como revisión de solicitudes, firmas, cumplimiento de montos, destino, así como todos los 

requerimientos establecidos en las presentes Reglas; cuando los trámites hayan sido realizados por la 

Agencia de Crédito Rural, las responsabilidades señaladas quedarán a cargo de la Agencia Estatal de Crédito 

Rural a que estén adscritas. La SCVOSASR, realizará lo conducente respecto de los Componentes de 

Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y para el Desarrollo Tecnológico, a que se refieren los 

numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

Lo anterior sin perjuicio de que la DGAPNCR, a través de sus Direcciones Ejecutivas y a través del 

personal que designe pueda ordenar la práctica de visitas de supervisión; para ello las Direcciones Ejecutivas 

determinarán mediante procedimiento aleatorio o focalizado, la verificación y supervisión de los Apoyos 

otorgados al amparo de cada Componente. Así mismo, podrán conducir acciones de seguimiento físico para 

verificar la eficacia, eficiencia, calidad y oportunidad de los Apoyos. De igual forma, la SCVOSASR, podrá 

realizar lo conducente respecto de los Componentes de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores 

y para el Desarrollo Tecnológico, a que se refieren los numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales, la Financiera podrá convocar a 

instancias no gubernamentales con reconocimiento, prestigio, experiencia y compromiso social, a efecto de 

comprobar que los reportes generados por las instancias ejecutoras, contengan la información que demuestre 

que los recursos públicos fueron administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que fueron destinados, y que los Beneficiarios de los Apoyos, fueron 

seleccionados conforme a las presentes Reglas de Operación y los mecanismos de selección o asignación de 

cada programa o Componente, así como a las demás disposiciones legales aplicables. 

24. De la evaluación 

Al interior de la Financiera se inducirá el mejoramiento de los procesos administrativos y de los sistemas 

de control interno para que los programas de subsidios se realicen con transparencia y la Financiera pueda 

presentar un rendimiento de cuentas de los recursos canalizados de manera satisfactoria. 

La evaluación interna de los Programas consistirá en la evaluación de la eficiencia y eficacia, economía y 

oportunidad y calidad de los Apoyos y servicios otorgados, misma que incluirá indicadores desagregados por 
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sexo, de forma que se demuestre el acceso equitativo y no discriminatorio de las mujeres e indígenas a los 

beneficios de los Programas, así como propiciar la protección del medio ambiente y los recursos naturales 

(Anexo 7). 

El Órgano Interno de Control en la Financiera, con base en sus atribuciones, podrá verificar el 

cumplimiento a las disposiciones de estas Reglas de Operación. 

25. Evaluación de resultados 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, 

deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los Programas sujetos a las presentes 

Reglas. 

Las acciones para la realización de las evaluaciones externas que se realicen a los Programas serán 

coordinadas por la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, a través 

de sus Direcciones Ejecutivas y deberán efectuarse de acuerdo con lo establecido por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, así como el Programa Anual de Evaluación que emita junto con 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La SCVOSASR, realizará lo conducente respecto de los 

Componentes de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y para el Desarrollo Tecnológico, a 

que se refieren los numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

La DGAPNCR, a través de sus Direcciones Ejecutivas, presentará los resultados de las evaluaciones 

externas de acuerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de 

la página de Internet de la Financiera. La SCVOSASR, realizará lo conducente respecto de los Componentes 

de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y para el Desarrollo Tecnológico, a que se refieren 

los numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 

cabo las evaluaciones que se consideren apropiadas conforme a las necesidades del programa y los recursos 

disponibles, las cuales serán coordinadas por la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y 

Coordinación Regional. La SCVOSASR, coordinará las evaluaciones que en su caso se realicen de los 

Componentes de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y para el Desarrollo Tecnológico, a 

que se refieren los numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

26. De la transparencia 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentará la siguiente acción: 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 

disponibles para la población en la página electrónica de la Financiera. 

Se dará amplia difusión a los Programas a nivel nacional y se promoverán acciones similares por parte de 

las Agencias y Coordinaciones Regionales de la Financiera y autoridades locales. La información del 

Programa se dará a conocer de forma pormenorizada en la página de Internet de la Financiera, por entidad, 

tipo de Apoyo y nombre del Beneficiario. Las copias de los expedientes técnicos de los proyectos estarán 

disponibles oportunamente para su consulta en las Agencias o en la unidad administrativa correspondiente de 

la Financiera. 

La publicidad y la información relativa a los Programas deberán identificarse con el Escudo Nacional en los 

términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente 

leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

La información de los Beneficiarios deberá ser publicada en los términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, sus Reglamentos y los Lineamientos de Protección de Datos Personales. 

La Financiera adecuará sus Sistemas de Control y Operación de los Programas Sujetos a Reglas de 

Operación, a efecto de adoptar lo referente a la homologación de la información de domicilios geográficos con 

las disposiciones contenidas en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 

2010 y al Oficio Circular Conjunto Números 801.1.-271 y SSFP/400/118/2010 emitido por las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública el 18 de noviembre de 2010. 
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Los trámites relacionados con el otorgamiento de los Apoyos a que se refieren las presentes Reglas, se 

encuentran inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria. 

27. De los Padrones de Beneficiarios 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 177, Fracciones II y III del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se integrará un Padrón de los Beneficiarios directos y de los 

intermediarios que participan en la distribución de los Apoyos Gubernamentales de los Programas, que 

formará parte del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales creado a 

partir de Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006 y de conformidad a los 

requisitos establecidos en el Acuerdo por el que se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral 

de Información de Padrones de Programas Gubernamentales publicado el 29 de junio de 2011, El padrón de 

Beneficiarios y sus actualizaciones serán integrados al Informe Trimestral, con base en lo que se establece en 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su modificación publicada en el Diario Oficial 

el 1 de octubre de 2007. 

Todas aquellas entidades cuya función sea la de contribuir a la dispersión de créditos, para efectos del 

presente programa, serán considerados Empresas de Intermediación Financiera. Cuando dichas entidades 

sean los Beneficiarios directos de los Apoyos estarán obligados a cumplir con la entrega de la información 

para integrar los padrones de beneficiarios directos e indirectos correspondientes. 

Para consolidar la transparencia en el destino de los recursos de los Programas, la DGAPNCR deberá 

mantener actualizado el padrón de Beneficiarios e integrará en los informes trimestrales los cambios que se 

hayan registrado durante el periodo que comprendan dichos informes. La SCVOSASR, realizará lo 

conducente respecto de los Componentes de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores y para el 

Desarrollo Tecnológico, a que se refieren los numerales 9.3. y 9.6. de las presentes Reglas. 

28. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general así como las quejas o denuncias por responsabilidad 

de los servidores públicos de la Financiera, las recibirá el Órgano Interno de Control en la Financiera o el 

organismo que asuma las funciones de éste, vía personal, escrita, Internet 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ o al teléfono 01 800 838 8514. 

29. Asuntos no previstos en las presentes Reglas 

Los asuntos relativos a los Programas que no hayan sido previstos en las presentes Reglas, serán 

resueltos por el Comité de Capacitación de la Financiera en el marco de sus respectivas facultades, mediante 

la integración sistemática de las mismas a efecto de se puedan ejecutar adecuadamente los programas. En el 

caso de que se emitan criterios generales se publicarán en la página electrónica de la Financiera. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Las presentes Reglas dejan sin efecto las publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 2016 y entrarán en vigor a partir del día siguiente a su publicación. 

SEGUNDO. - El monto de los recursos aprobados para cada uno de los programas en el decreto de 

presupuesto de egresos de la federación, podrá modificarse en el transcurso del año en función de la 

demanda que se presente de la población objetivo en cada uno de los programas. 

TERCERO. - Los Apoyos autorizados al amparo de las Reglas de Operación vigentes previo a la 

publicación de las presentes Reglas y que se encuentren en proceso, serán resueltos conforme a lo 

establecido en las Reglas y demás instrumentos vigentes al momento de la autorización del Apoyo respectivo. 

CUARTO. - Los Convenios de Concertación celebrados al amparo de las versiones anteriores a las 

presentes Reglas de Operación, deberán ser modificados a fin de actualizar los Apoyos correspondientes, 

aceptando que se sujetarán de manera integral a lo previsto en las presentes Reglas y se determinará en los 

mismos la vigencia que tendrán. 

QUINTO. - El Modelo de Convenio de Concertación, Colaboración o Coordinación de las presentes Reglas 

de Operación podrá ajustarse de conformidad con las necesidades operativas de los Programas de las 

presentes Reglas, previo visto bueno de la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria o la Subdirección 

Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, emitiendo la validación correspondiente. 

SEXTO. - Dentro de la población objetivo de cada uno de los Programas que se establecen en las 

presentes Reglas, se podrá incluir a los migrantes en retorno y sus familias que requieran incorporarse a 
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alguna actividad productiva, a quienes les aplicarán los criterios y procedimientos de selección que 

corresponda a cada uno de los Programas. 

SEPTIMO. - El otorgamiento de Apoyos al amparo de las presentes Reglas de Operación podrá adecuarse 

a Iniciativas del Gobierno Federal con la autorización del Comité de Operación. 

OCTAVO. - La FND cumplirá con lo establecido en el numeral 11 de los Lineamientos para la aplicación y 

seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 

acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como la modernización de la 

Administración Pública Federal, publicados el 30 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

NOVENO. - Para el otorgamiento de los Apoyos a los beneficiarios de los Programas sujetos a las 

presentes Reglas de Operación la FND, continuará realizando la dispersión vía electrónica mediante el uso de 

productos bancarios. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- El Director General de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Mario Zamora Gastélum.- Rúbrica. 


